
Niim. 7. Martes 24 de Enero de 1837. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico que sa
le los martes y sábados, y consta «a -
da numero de un pliego de impresión 
cuando menos, en la calle del Tem
ple ¡u imsro 32. á 4 reales vellón al 
míes puesto en casa de los señores sus-
criptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capital á 8 rs vn. tranco de porte. 

Los artículos y avúos no oficiales 
se recibirán en ¡a misma oficina e i n 
sertaran gratis, siempre que sean de U 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abril de i 833; pero deberán venic 
francos c iguaimeme las reclamación*!. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

L a Imprenta de este Boletín se halla 
establecida en la calle del Temple núme
ro 3 2 , y en la misma se recibe el impor
te de la suscripción perteneciente á los 
Ayuntamientos. 

A R T Í C U L O D E O P I C í O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

' , • . _ .. . . , • o 

Circular n. 0 10. 
E l Excmo, Sr. Secretario de Estado y del 

Despacho de la Gobernación de la Península me 
comunica el Real decreto siguiente. 

S. M . la Reina Grabernadora se ha servido d i 
rigirme ei decreto siguiente.rrDona ISABED 11 ^ 
por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarqu ía española, Reina de las E s p a ñ a s , y 
en su nombre Doña MARÍA CRISTINA DE BOR-
BON. Reina Regente y Gobernadora del Reioo^ 
á todos los que las presentes vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes generales han decretado 
lo siguiente. 

A r t . i . 0 Se autoriza del modo mas amplio 
á las Diputaciones provinciales para que de acuer
do con los Comandantes generales, y bajo las re* 
glas que estimen, levanten fuerzas que persigan 
y hagan la guerra 3 nuestros enemigos dando 
cuenta al Gobierno para su aprobación, y pu-
djendo echar mano para la organiaacion y sosten 
de estas tropa de los pósitos. 2. 0 de 
los productos de memorias, obras P í a s , Patrona

tos y Capellanias vacantes, esespto si son de san
gra ó familiares.—3. 0 D é l a s renías de los re
beldes salva la indemnización acordada á los pa
triotas; 4 . 15 De los fondos existentes que perts-
necieron á los ex-voluntarios realistas, y de cua
lesquiera otros arbitrios, que su celo y conoci
mientos patrióticos les sugieran, y no estén ap l i 
cados ai tesorero público. Cada mes debéra'n re
mitir ai Gobierno un estado circunstanciado de 
cuanto recauden, y de su inversión. Las fuerzas 
de que habla esta medida se organizarán en com
pañías de a' 100 plazas cada una, sin que se pue
da crear segunda hasta que esté completa la p r i 
mera; y no podrá ser admitido en ellas ningún i n 
dividuo del ejército activo sin expresa autoriza
ción del Gobierno. 

Art . 2. 0 Se encarga al Gobierno que con
fie á las diputaciones provinciales el suministro 
de las tropas de sus respectivas provincias en los 
términos que convengan Con el mismo; debiendo 
tener estas corporaciones populares, según un re
glamento que se forme al efecto oyendo al Go
bierne de S. M . la intervención en cuanto sa 
facilite á los cuerpos del ejército dentro de su 
territorio, asi por medio de libranzas á su fa
vor, como por tazón de suministros de ¡os pue
blos, por donativos, multas, y otras exacciones 
cualesquiera. 

Ar t . 3. 0 Que se haga efectivo á la mayor 
brevedad el pago de lanzas y medias anatas 
que se adeudan al Estado, antorizando á los deu
dores para vender fincas, ó vendiéndolas j u d i 
cialmente sino solventasen los adeudos. 

Palacio de las Cortes 27 de Diciembre de 1836. 
Antonio González , Presidente.=:Pascual Fer-



•natsáíz Blfeí»j Diputado SeCT^ario^JullaTi c!e 
ííüe ' ives, diputado Secretario. 

Por tanto raandstnos k todos lostribtmaleí, Jus» 
ticias , gefsiT gobernadores y demás autoridades 
asi civiles coma militires y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad que guarden y liagaa 
guarJar cumplir y qecmar el presente decreto 
en lodar ías psirtes.rrTeadreiíío entendido para 
ÍU caínplimiento y dispoodreisse imprima, pu-
feüqnsy circule.rrSstá rubricado de la real ma
no.— Pataci» 29 d« Diciembre de 1 8 3 6 . - 0 6 
Raal ordsa lo comunico á V . pira su inteli
gencia y demás efectos correspo Jientes. Dios guar
de á V . machos años. Madrid 29 da Diciembre 
de 1 836.—Joaquín María López. 

Y se hace saber s las autoridades jy ayuntamieti-
tos de los pueblos de esta provincia para su cono
cimiento jy demás fines consiguientes. Zaragoza 10 
áe Enero de. i % ^ . ~ E l G . P . Í.—Juan García 
BarzanaUana.~Joié March y Labores Secretario. 

Cit calar » . 12. 
jLas repetida» quejas que han dado lo» propie

tarios de tierras regante» del Cana!, de los daño» 
que causan en ellas los ganados, exigen que se 
toman providencias eficace» para íu remedio. E n 
su consasaenc.ia he prevenido i lo» guarda» que 
apenen con todo rigor y ^ajo su responsabilidad 
ú los ganados que iisiisren en l̂ s posesiones, ó 
cruzando alguna acequia de rjego sin licencia ds 
sus dueños; y respecto de que los pastores se nie
gan á pre«ent5»r por escrito e| permiso que diceii 
tener de algún propietario para entrar en su po
sesión, y que de esto se originan iucaleulable» da
ños, he acordado se advierta l í o s propietarios que 
quieran concedsr licencia á algún ganado para 
enerar en su posesión en uso de su derecho da 
propiedad , que dén el permiso por escrito, y que 
|OÍ ganaderos ó sus paitores Jo presenten al en
cargado de aguas, del término, para que ponga 
en él su V . 6 B , 6 y manifiísten á los guardas 
cuando los requieren á ello ; en el concepto de 
que no ¡levar (|iciio permiso por escrito, incur
rirán en las penas establecidas. Y para que lle
gue á noticia de todos lie mandado se inserte en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario 

ê esta ^apital. taragoza 20 de Enero 1837.— 
Luis del Corral.--José Match y Labores Secre
tario. 

fircujar n. O 13. 
Recordjando el cumplimiento de los artículos 

40 , 4» , ¡a , y 43 déla ley de 3 de Febrero 
de 1823, prevengo i los ayuntamientos constitu
cionales que no hayan rendido todavía sus cuen
tas' del año de 1836 por el ramp di propios ^ 

arbifrios, que !as presenten en la Excma, Dipu
tación provincial, dentro de 15 días improrroga
bles, contado» desde esta fecha, entregando ai 
mismo tiempo en la Pogadutía de este Gobierno 
•superior político el 20 por 100 que adeudaren 
bajo el concepto de que el cuerpo municipal que 
dejare de cumplir con dicho deber en el plazo 
prefijado, sufrirá el apremio i que diere lugar 
con su desobediencia. Zaragoza 33 de Enero de 
1837 . ssLuis del Coral. ^José March y Labores 
Secretario. 

O R D E N A C I O N D E L E J E R C I T O 
S E ARAGON. 

Intervención ¿el Ejército dt Aragón.=rlns-
íruedon que forma «sta Interrencion militar pa
ra que ios pueblos tengan un conocimiento exac
to del modo y épocas en que han de pre
sentar los recibo» de suministro» que hagan 
i l ejército con el fin de que le sean abonados por 
la administración militar. 

Regla i .a Se remitirán los recibos por tri -
inestre» y traerán i las oficinas donde han de ser 
liquidados á lo sumo tres mese» despuís de fina
do aquel i que perteneacan. 

s.a Los correspondientes í la provincia da 
Zaragoaa los entregarán lo» pueblos interesados ó 
su» encargado» particulares al Comisionado prin
cipal nombrado por la Excma. Junta de arma-
mento y defensa. 

3 . a Los de las otra» dos restantes Teruel y 
Huesca directamente la Ordenación ínterin las 
mpeciivas Juntas tienen á bien elegir los suyos, 

4. a Los testimonios de precio» que acompa-
flen deberán expresar el del peso ó medida sio cu
yo requisito se devolverán. 

5. a Deberán encarpetarse por clases » cuer
pos los recibo», poniendo con la debida sepera-
cion ios artículo» suministrados. 

6. a No serán admisibles estos recibos sino sa 
hallan justificados con las copia» de pabaportesó 
V . 0 B . 0 di lo» Comisarios; sí euan tacha
do» ó interlineado» de distinta letra; sino enaa 
firmados; y si al respaldo no espresao los cuerpos 
i los cuales pertenecen lo» iadividuos »mr.iUÍSTfa
do» ó en su defecto no han puesto el V . 0 B. 0 
dé lo» referido» SS. Corauarros <5 quitflcs «jKr¿an 
sus atribuciones. 

7. a Únicamesíe se considerarán recibos da 
Suministro» aquellos que contengan artículos faci
litados al ejército cuerpos francés y Guardia na
cional movilizada, 

8. a Exigiendo la» necesidades de! Erario la 
recaudación iQat rápida de sus rentas conciiiaa-



do con ella el mayor alivio de los pueblos que 
las proporcionan, y estando mandado por el Sr. 
JntL'miente ¿ lUíral dd ejército a' consecuencia de 
Reai or ieo !a amplitud de la espedicion de la cer-
l i í i j adon provisional por la correspondiente I n 
tervención en favor de ios interesados á cuanto» 
suministros se practiquen en !o sucesivo se ad
vierte se librará tn la forma que previene la re-

PüEBLO B E 

gla i . a de la de 8 de Marzo iiltifi.^ 
9.a Para llevar á efecto la citada disposi 

ción es indispensable proceda por parte de lo» 
Comisionados la formación de una cuenta valora
da de los recibo» que presententen arreglida 
al modelo que te acompaña, y tin la que serán 
inadmisibles. Zaragoza 11 de Enero da 1837» 
Antonio Carbó. 

P A R T I D O D E Trimestre de tal año. 

Cuenta valorada que presenta el Ayuntamiento de dicho pueblo por medio de su apo
derado N. N. perteneciente á los suministros que ha hecho á las tropas, cuerpos 
francos) ó guardia nacional movilizada. 

N u nero de los Clames ó cuerpos á quienes 
recibos. se han dado los suministros. Patl. 

Especies de tos mistñoS, 

Cebada. Paja. Carne. Vino. 

Al regimiento nuniv tal. 

Resumen. 

Las dos raciones de pan á tanto. 
Las idem de cebada a' ídem. . . . 
Las demás según igual orden. . . 

Reales vellón. 

s • Tantd. 
. . Idem. 

Importe total según testimonio que se acompaña. Tanto. 

E s copia del modelo pasado por la Intervención de este Ejército.^: Villar. 
Zaragoza 13 de Enero de 1837. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

L a Dirección general de Rentas y Arbitrios dé 
dmorúzacioií me dice lo que sigue. 

E l Exorno, Sr. Secretario de Estado y del de», 
pacho de Hacienda con fecha 19 del corriente ha 
comunicado a esta Dirección General la Real ór-
den que sigues±: filmo, Sr. Conformándose S. M . 
la Reina Gobernadora con el parecer y propues
ta de esa Dirección General y Junta de Enage* 
nación de Bienes Nacionales se ha servido resol
ver , que el te'rmiao para los planos de pago de 
las cuatro quintas partes del importi en subasta 
da las fincas Nacionales que se enagenan, princi
pie i contarse desde el dia en que satisfecha la 
primera quinta parte, se dé la posesión de ellas 

estendiáidose con la misma fecha las obligaclonsi 
que deben firmar los compradores á ño de eviíaf 
que estos ha^an suyos simultáneamente en el in* 
termedio desde la toma de posesión, hasta el dî i 
de la fecha de las obligaciones, los rendimiento» 
de las fincas y lo» intereses del papel en perjui
cio de la masa de acreedores del Estado, y S. M» 
quiere que esta aclaración sirva de rectificación i 
lo dispuesto poí el artículo 14 dfl Real decreto de 
19 de Febrero y el 48 y 49, de la Instrucción de 
1.° de Marzoú'.timos. D« Real ótden lo comunico á 
V . I . para su inteligencia y efectos consiguien
tes.^; Lo que traslado á V . S. para su coooc}-
miento y para que Se sirva comunicarlo á esas ofi* 
ciñas de arbitrios para su mas exacto cnmplirt¿ien> 
to, en la inteligencia que pata que llegue á no-



ticia de los copiadores de Bienes Nacionales de
be V, S. mandarlo ins?rtar en el Bolefin Or ida l 
ds esa Provincia « par cuye medio se evitará aie-
g a í n ignorancia^ y reclamacione» que podrán en-
barazar el curso de las operaciones.~ Del recibo 
y de su p ibücacion se servirá' V . S. darme a v i -
to.^z Dios guarde i V . S. muchos anos. Madrid 
23 de Octubre de 1 8 3 6 . — R a m ó n Luis Esco-
bedo. 

JJO que se inserta en este periódico para ía de-
h i i u publicidad y que nadie pueda ahg-ar ignoran
cia. Zaragoza 31 de Octubre dt 1 8 3 6 . " Barza-
naüana. 

D i P U T A C Í O N P R O V I N C I A L 
Í>E ¿AR^ÜOZAi 

Estando prevenido en la circular de 8 de D i -
ciembrí úl t imo, y su artículo 7. 0 que en v e í 
de ios 5 rs. v n . in;nsua¡es qn* por el art. '.53 
de Ja ordeiíanza vigente de 1823 s« im.pon*i) á 
todos 4os ijueno hateo servicio Ü«"la Mil ic ia N a 
cional, se fi^ge una escala de 5 á 50 rs. vn- para 
que los ayunlamientos señalen la cuota que de
berá contribuir cada un o en proporción A su for
tuna, ha ordenado esta Diputac ión , que todos los 
ayuntamientos de la Provincia cumplan con lo 
mandado en este articulo, reií i í iendo i la misma 
una razón circunstanciada de ios sugetos que no 
hacen servicio eú la Mil ic ia Nacidail '^ y "caníi-
dad que se les ha detallado basta el dia 10 de Fe
brero próximo viniente; en la inteligencia que si co
mo no es de esperar hubiese algún ayuntamien
to moroso en servicio tan interesante se i * apre> 
miara con rigor. Zaragoza 23 de Enero de 1 8 3 7 . r : 
E l presidente Luis del Corral .—D. A . D . S. 
Joaqu ín Francisco Calvo vice-Secretario, 

Otra. Esta Diputación provincial según lo 
dispuesto por el ?rt. 88 de la ley de 3 de Fe 
brero de 1 8 2 3 , ha intervenido y aprobado el 
repartimiento hecho por la Contaduría de esta 
provincia entre todos !oí pueblos de la misma 
de las contribuciones de cuota fija que se la haa 
impuesto por el presente año 183^, y habiéndo
lo pasado al Sr. intendente para su circulación 
y demás que le corresponde, lia resuelto se haga 
saber asi á los ayuntamientos constitucionales de 
ios pueblos, como lo ejecuto por medio del Bo
letín oficia! para su gobierno, y efectos consi
guientes, Zaragoza 2© de Enero de 1 8 3 7 . - - E l 
Presidente Luis del Corral.---Joaquín Francisco 
Calvo vice-secretario. 

Cowiíion de Armamento y defensa de la Provin
cia de Zaragoza. 

L a Comisión que no puede mirar con indife-

4 
ríncia la fsíta de cumplimiento que ha dejado d» 
darse por la mayor parta de las Justicias de los 
pueblos de esta Provincja a' sus circulares de s 1 
y 15 de Octubre 'último insertas en los números 
83 y .84 del Boletín Of ic ia l ; ha determinado s* 
recusrde á los Ayuntamientos de los mismos que 
bajo su mas estrecha responsabilidad- cumplan 
con cuanto en las mismas les ¡previene, pues 
de lo contrario esta Corporación procederá enér
gicamente y sin disimulo ni contemplación algu
na, contra todos aquellos que olvidados, morosos, 
ó tímido» en llevar á efecto sos anteriores acuer
dos traten bajo cualquier pretesto de eludir 
ísus providencias . --Zaragoísa 2 í de Enero de 
1837, - - D . A. D . S. E . - - J o a q u i í í Francisco 

'Calvo vice-SecTetariob 

Otra. Esta ConiÍMon de armamento y defensa 
sa que i e d u ó ya á -los pueblos de. MI Piovincia 
¡por el, Ixdciiii de 1.7 de ü i c u m b r e - i i tí too ios c i r i -
d;idos que se toma pata que consigan ei aboné <ie 

Jos suministros q-ue hacen á las 4ropas 4 fin ue qup 
puedan Henar mas cómodamente sus obligaciones; 
ha resuelto «ue ÍOdós -ios «y untamienros Cons;i-
t-ucionales de aquellos hasta el dia 12 del proxi-v 
mo Febrero presenten para su liquidación toóos 
4os recibos d-e lo» somini'tros que hityan hecho 

[as tropas hasta fin Didemhre del año 
1836,, .ea «1 concepto de que ai Aywitafliiemo 
que fuere moroso en esta paite le pairará el per
juicio que haya lugar por su omisión. Lo que,de 
acuerdo de esta Comiuuo hace^sber á dichas cor
poraciones pira su gobierno y cumpl-i-tnicnto. Za -
Tagoza 23 de Enero de 1837.—Joaquín Fiancisco 
Calvo -vicc-Secretaria 

Administración general de los Canalís de Aragón. 
En la viiia de Tauste y casa que en la mtsniá 

tiene dicho Canal, el dia 31 del actual se procede
rá al subasto de remate de yeívas cíe pastura de 
«na porción de cajero del Caoa4 de Tauste, de-
mircada con él distrito tercero de la parte de Ara
gón, sobre la msTida de trescientos reales veiion 
que se billa hceha por término de un ano. Lo que 
se a 11 nuda al pnbiico para su gobierno. Zaragoza 
2-5 de Enero,de ¡837. 

Los libros que deben tener los Ayuntamientos 
para los regisroi de ios nacidos, casados, muertos y 
espodtos, con arreglo á lo prevenido y modelo 
aprobado por S. M . en Real orden de 19 de Ene-
ÍO de 1836, y los estados que deben dar ios A y u n 
tamientos al Gefe político cada tres meses, confor
me al modelo del mismo inserto en el boletín níun. 
5 del Martes 17 del corriente, se venden en la im
prenta y librería de Ramón León. 

La rifa del novillo y el cerdo eiecútada el dia 
X7 del corrienre á beneficio de ¡a 6.^ compañía del 
í .er batallón de la Milicia Nacional de esta capi
tal ha cabido la suerte al núm. 1778, ¡o que se 
aviía al público para el que obtenga dicho número 
se presente con él á casa dei espitan D. Francisco 
Anson, calle de S. Blas. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


